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Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión 

E L P R E S I D E N T E D E L A R E 
P U B L I C A ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y#entendieren, sabed: 

Que las C O R T E S han decretado 
y sancionado la siguiente 

L E Y 

Base i . * A los fines trascendenta
les de la sanidad pública y para la 
más perfecta organización y eficacia 
de los servicios sanitarios y benéfico-
sanitarios encomendados por las dis
posiciones vigentes a Diputaciones y 
Ayuntamientos, se creará en cada 
provincia un organismo administrati
vo que se denominará Mancomuni
dad de Municipios de la provincia. 

Dicho organismo obrará en función 
delegada del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, que asumirá ia 
alta dirección técnica y administrati
va de los servicios a que afecta la 
presente Ley. 

Base 2.* Formarán parte integran
te de dicha Mancomunidad, de modo 
obligatorio, la totalidad de ios M u n i 
cipios enclavados en el territorio de 
cada provincia, y una representación 
de Ja Diputación provincial. 

Quedarán exceptuados de dicha 
obligación Madrid y las capitales de 
150.000 habitantes y aquellas otras 

que, sin alcanzar dicha cifra, tuvie
sen, con anterioridad a la promulga
ción de esta Ley, sus servicios sani
tarios perfectamente atendidos, a jui
cio de la Superioridad. Podrán, sin 
embargo, pertenecer a la Mancomu
nidad de Municipios de modo volun
tario. En igual forma se exceptuarán 
las Diputaciones correspondientes a 
dichas provincias en las que el M u n i 
cipio de la capital se excluya. L a ex
clusión deberá ser solicitada por d i 
chas Corporaciones y concedida por 
el Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión a propuesta de la Subsecre
taría de Sanidad y Asistencia pú
blica. 

Base 3/ Los servicios sanitarios 
y benéticosanitarios a que se refiere 
la presente Ley seguirán teniendo el 
carácter municipal, provincial o in
terprovincial que le reconocen las Le
yes, Reglamentos y dispsiciones v i 
gentes, pero siempre en concepto de 
servicios complementarios de la ac
ción sanitaria del Fstado. 

La Sanidad será una función ptíbli 

ea de colaboración reglada de activi-
j i t i u n ic ipuic-J j |/1 O * 11 u uti' . .•< J y. . 1-

tatales, bajo la dirección técnica y ad
ministrativa del Estado. 

Las Mancomunidades serán a un 
tiempo Juntas representativas de los 
Municipios y Juntas delegadas del 
Estado en una labor de perfecta fu
sión de recursos económicos para la 
mayor eficacia de sus funciones, en 
servicio de los intereses de la Higie
ne y la Asistencia pública, como ele
mentos integrantes de la Sanidad. 

Base 4.' La Mancomunidad, pre
vio informe de los Inspectores mu
nicipales de Sanidad, en el plazo de 
dos meses, emitirá dictamen acerca 
de los problemas sanitarios de su pro
vincia, en relación, sobre todo, a la 
mortalidad y morbilidad y medidas 
que estime más adecuadas para resol
verlos. 

E l Ministerio, previos los psesora-
mientos que juzgue necesarios, reali
zará las campañas conducentes para 
la reducción de dicha mortalidad y 
morbilidad en el campo y poblaciones 
de medio rural, a base del aprovecha
miento del personal y recursos que 
figuren en los presupuestos munici
pales, provinciales y del Estado, en 
una perfecta coordinación de sus ser
vicios sanitarios. 

Base 5." La Mancomunidad de 
Municipios de cada provincia, que ha 
de llevar a cabo tan importantes fun
ciones, estará dirigida por una Junta 
administrativa, que se compondrá 
del modo siguiente: 

Presidente, el Delegado de H a 
cienda de la provincia. 

Vicepresidente, el Presidente de la 
Diputación. 

Tesorero, el Alcalde de la capital 
de la provincia. 

Secretario-Contador, el Jefe de la 
Sección de Administración local en la 
Delegación de Hacienda y, en su de
fecto, un Jefe de Negociado. 

Secretario general, el Inspector pro
vincial de Sanidad. 

Serán Vocales de dicha Junta : 
Cinco Alcaldes, correspondientes a 
pueblos de primera, segunda, terce
ra, cuarta y quinta categorías (con 
arreglo a la clasificación vigente de 
titulares), elegidos por sorteo cada 
uno entre los de su categoría. 

En las provincias en que no hu
biera plazas de todas las categorías 
se duplicarán las de categoría supe
rior, en consideración a ser mavores 
las aportaciones en sus Municipios 
representados. 

Dos Alcaldes, libremente d«sitr"'>-

dos por elección, en la que emitirán 
c u . t r w l / - \ o \r\c A t i - i l r l o e r i o l i nrr\ 

vincia. 
E l Presidente de la Junta provin

cial de Médicos Titulares. 
Se añadirán a dicha Junta, en ca

lidad de asesores técnicos, con voz y 
voto, el Presidente del Colegio Ofi 
cial de Médicos y el Presidente del 
Colegio Oficial de Farmacéuticos. 

L a parte electiva de la Junta se re
novará parcialmente cada bienio. 
Afectando la primera renovación a 
los Vocales 3.0 y 5.0 de los de
signados por sorteo y el primero de 
los elegidos por votación, y la se
gunda renovación a los restantes. 

Las v«cantes que fie peodwzeim por 
cesación en el cargo, ya por defun
ción, dimisión o destitución, serán 
cubiertas por quienes les sucedan en 
los mismos. 

E l Vicepresidente y Tesorero se
rán los designados anteriormente, 
aun en el caso de capitales de pro
vincia de censo superior a 150.000 
habitantes. 

Base 6.' E l Pleno de la Junta se 
reunirá necesariamente para la apro
bación de los presupuestos, para la 
designación de los delegados de que 
más tarde se habla y para la acepta
ción de todo proyecto de obras sani
tarias. Celebrará sesiones por lo me
nos una vez al semestre v siemorr 

" J i 
que el Presidente lo convoque. 

Para evitar las frecuentes reunio
nes del Pleno se constituirá del seno 
de la Junta una Comisión permanen
te que estará formada por el Presi
dente, el Vicepresidente, ei Tesore
ro, el Secretario-Contador, el Secre
tario general, los Presidentes de los 
Colegios Médicos y Farmacéuticos y 
el de la Junta provincial de titulares. 

Esta Comisión resolverá todos los 
asuntos para los que preceptivamente 
no se exija la reunión del Pleno. 

Las reuniones de la Comisión per
manente serán, como mínimum, una 
vez al mes, para fijar al menos los 
descuentos que a propuesta del Se
cretario deben ser hechos por ios De
legados de Hacienda para el pago de 
los haberes del personal. E l Pleno se 
reunirá una vez cada semestre, cuan
do lo convoque el Presidente o cuan
do lo soliciten cinco de los miembros 
del misino. 

Ba*e 7." Constituirán los fondos 
de la Junta : 

i.° Las consignaciones presu
puestarias correspondientes a las do
taciones de todo» los sanitarios mu
nicipales d e l a provincia (Médicos 

titulares, Farmacéuticos titulares, T o -
r Alr»crot Oftülm/i l íWAs Oí"ÍOP tÓlof í lS . 
* 1>—» i k * ' " ' I " M " ^ ' r y > « ^ w . . . ^ . ^ . ^ v » j « 

Practicantes, Comadronas, Inspecto
res de Higiene pecuaria, etc. 

2.0 Las cantidades correspondien-
dientes al tanto por ciento señalado 
a cada Municipio para el sostenimien
to de los Institutos provinciales de 
Higiene. 

3.0 L a cantidad importe d e la 
cuota de sostenimiento de enfermos 
tuberculosos, leprosos y mentales, 
acogidos a petición de 1 a s Diputa
ciones provinciales o Ayuntamientos 
en 1 o s sanatorios, preventorios, le
proserías, colonias psiquiátricas y 
otros establecimientos construidos 
por el Estado con carácter interpro-
vincial. 

4.0 Las consignaciones o dota
ciones correspondientes a nuevos 
servicios o ampliación de los actua
les que las necesidades benéfico sa
nitarias exijan, siempre dentro del 
campo de las obligaciones precisa
das en la legislación vigente. 

5.0 Las cantidades importe de los 
auxilios convenidos por dichos Cen
tros oficiales, con las Inspecciones 
provinciales de Sanidad, para la ins
talación por cuenta del Estado de 
Centros de Higiene rural, dispensa
rios y otros establecimientos sanita
rios, para cubrir deficiencias de los 
organismos locales o provinciales. 

6.° Las cantidades que para crea
ción y sostenimiento d e institucio
nes o servicios de Puericultura re
caudan 1 a s Juntas provinciales de 
Protección de Menores, y que debe
rán ser destinadas por las Mancomu
nidades a obras de tal finalidad. 

7.0 E l 25 por 100 del papel de 
pagos al Estado que se liquida por 
los Inspectores provinciales de Sani
dad, con sujeción a las normas mar
cadas en la disposición de 11 de mar
zo de 1931. 

8.° Las consignaciones d e los 
Ayuntamientos p o r suministro de 
medicamentos a -los enfermos po
bres de la Beneficencia municipal. 

Base 8.* Las Juntas administrati
vas de las Mancomunidades de M u 
nicipios estarán facultadas para es
tablecer conciertos para la prestación 
de servicios sanitarios v de trans
porte con las organizaciones provin
ciales d e asistencia publicu, y ten
drán igualmente personalidad iurídi-
ca con plena capacidad le?;a! para 
adquirir por título oneroso v lucrati
vo, reivindicar, poseer y enajenar 
bienes de todas clases, celebrar con
tratos, contraer obligaciones de cual-



quier naturaleza y ejercitar acciones 
civiles, criminales y administrativas 
o contenciosoadministrattvas. 

Igualmente podrán realizar edifi
caciones, organizar nueves servicios 
distintos de loa obligados, o modifi
car los preceptivos si hubiese en t i lo 
ventajas para el interés general; pero 
siempre en estos y en los anteriores 
casosj con la previa aprobación de 
la Subsecretaría de Sanidad y Asis
tencia pública. 

Base O." E n e 1 último trimestre 
de cada ejercicio económico el ins
pector provincial de Sanidad, Secre
tario de ia Junta, presentará al Ple
no de la misma un proyecto de pre

supuesto para el siguiente cjticicio, 
en el que se consignarán todas las 
partidas correspondientes a las obli
gaciones anteriormente seña'adas. 

Dicho proyecto será discutido por 
la Junta administrativa, la que in
troducirá las modificaciones que esti
me precisas, remitiéndolo después 
por triplicado al Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión, quien le 
prestará su aprobación, previo el in
forme de la Secretaría de Sanidad y 
Asistencia pública. 

Base 10. E n el proyecto de pre
supuesto se discriminará la partici
pación correspondiente a cada Ayun
tamiento por las dotaciones de sus 
sanitarios, el tanto por ciento que le 
afecte para el sostenimiento del Ins
tituto Provincial de Higiene y aque
llas cantidades que se estimen preci
sas en la obra de colaboración con 
las Diputaciones y con el Estado, en 
la función que le encomienda el ar
tículo 206 del Estatuto de ((prevenir 
y tratar» las enfermedades transmisi
bles, y, de momento, especialmente 
la tuberculosis. 

Asimismo se hará con otros con
ceptos cuando, una vete perfecciona
da esta organización administrativa, 
sea posible con escaso sacrificio eco
nómico, mejorar 1 o s servicios de 
Asistencia pública general, am-
pliándolos a las especialidades más 
elementales. 

Los Ayuntamientos dé menos de 
15.000 habitantes se considerará que 
así tienen constituida la agrupación 
forzosa a que hacen referencia los 
artículos 202 y 207 del Estatuto mu
nicipal. 

E n ningún caso estarán estos 
Ayuntamientos obligados a consig
nar ni a invertir en estas atenciones 
sanitarias cantidad mayor al 5 por 
100 de sus ingresos, según precep
túa, como mínimum, el artículo 200 
del Estatuto municipal vigente. 

Base 11. S e determinará, igual
mente, en el presupuesto, la partici
pación que corresponda a la Dipu
tación provincial, con sujeción a los 
preceptos d e 1 Estatuto provincial y 
en armonía con las obligaciones que 
le impone de cuidar y aislar a los 
leprosos, atender a l o s enfermos 
mentales y colaborar de modo inten
so y eficaz en la lucha contra la tu
berculosis. 

Como norma general, debe enten
derse : contribuir con la pensión He 
alimentación p o r los enfermos que 
envíe a las Colonias agrícolas psi
quiátricas y a las Leproserías nacio
nales levantadas en diversas regio
nes, costear la cuota de sostenimien
to de los tuberculosos que se alojan 
para su tratamiento en los Sanato
rios construidos por ei Estado. 

L a Junta administrativa fijará la 
medida en que esta obligación debe 
pesar sobre la Diputación y aquella 
otra en que deban contribuir los 
Ayuntamientos en cumplimiento de 
los deberes de prevenir y tratar la 

tuberculosis que el Estatuto munici
pal marca en su articulo 206. 

E l Inspector provincial d e Sani
dad contará, para redactar el proyec
to de presupuesto, con las comuni
caciones que mensualmene recibirá 
de los administradores de todos los 
Sanatorios, Colonias psiquiátricas, 
Leproserías y demás Centros sanita
rios del Estado, en las que se hará 
relación de los enfermos de los dis
tintos pueblos de la provincia aco
gidos en dichos Establecimientos, y 
la cuota diaria que en cada ejercicio 
se señale como consecuencia de la 
labor administrativa que en los mis
mos se realice. 

Base 12. E l proyecto de presu
puesto, elevado por ia Junta a la Su
perioridad, será aprobado por el M i 
nisterio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión. De los tres ejemplares envia
dos, uno quedará en poder de la 
Subsecretaría de Sanidad; otro vol
verá a poder d e 1 Inspector provin
cial, Jefe de todos los servicios, y el 
tercero se entregará al señor Dele
gado de Hacienda, Presidente de la 
Junta administrativa, en quien él 
Estado delega la función recaúdate* 
ria de estos fondos para la más ab
soluta garantía de eficacia en dicha 
función. 

En posesión el Delegado de H a 
cienda del presupuesto aprobado, en 
el que aparecerá perfectamente dis
criminada la participación correspon
diente a la Diputación provincial y 
a cada uno de los Ayuntamientos de 
cada provincia, ordenará la retención 
de las cantidades precisas para las 
atenciones sanitarias, deduciéndolas 
de las que se hayan de abonar por el 
Estado del tanto por ciento de las 
contribuciones e impuestos servidos 
por el mismo y recargos autorizados 
a favor de dichas Corporaciones. 

Estas atenciones sanitarias se con
siderarán como de carácter «prefe
rente» entre las ((preferentes», y, en 
su consecuencia, todas las cantida
des que se recauden e ingresen en la 
Delegación y que hayan de consti
tuir después parte de la Hacienda 
provincial o municipal, tendrán, 
mientras permanezcan en el Tesoro, 
el carácter de depósito a disposición 
en primer lugar, del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión y de 
los Delegados de Hacienda, en su 
representación, en tanto no hayan 
sido cubiertas dichas atenciones sa
nitarias. E l mismo carácter de depó
sito tendrán los ingresos recaudados 
directamente por los Ayuntamientos, 
no obstante lo dicho en el artículo 264 
del Estatuto provincial de 20 de mar
zo de 1925. 

E n cuanto a los débitos que se pu
dieran producir se sujetará el proce
dimiento a lo preceptuado en el ar
tículo 7.0 de la ley de Administración 
y Contabilidad del Estado, de i.° de 
julio de 1911, en relación con el Es
tatuto de Recaudación aprobado por 
Real orden de 18 de diciembre d 
1928, declarándose a las entidades 
deudoras como ((directamente respon
sables», según determina el artículo 
9.", apartado F) en certificación, ex
pedida por la Junta administrativa de 
la Mancomunidad de Municipios, co
mo delegado del Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, cuya cer
tificación tendrá la misma fuerza eje
cutiva que una sentencia judicial, en 
igual forma que las libradas por los 
Interventores y Jefes de Administra
ción en cuanto a la cobranza de ren
tas y créditos liquidados a fa\or de 
1 a Hacienda pública, siendo de apli
cación todo lo dispuesto en el capítu
lo V I , artículos 128 y 129, apartado 
9.° , el artículo 131 y los párrafos 2.* 

y 3 . ' del articulo 138 del referido Es
tatuto. 

A 1 o s efectos oportunos s e hace 
constar q u e dichas Corporaciones 
deudoras y los respectivos Presiden
tes, como ordenadores de pagos, son 
responsables, solidariamente, con to
dos sus ingresos y bienes, conforme 
al artículo 142 del referido Estatuto 
de Recaudación, por haberse agola
do sin resultado el período voluntario 
de pago. 

Por el Ministro de Hacienda se 
dictarán aquellas órdenes complemen
tarias con reglas precisas a las Ofi 
cinas provinciales de Hacienda, a fin 
de asegurar la absoluta eficacia del 
procedimiento determinado anterior
mente, dada la importancia que ello 
tiene para el Estado, y el interés que 
ofrece para la Sanidad pública. 

Dichas disposiciones deberán ajus
tarse al espíritu de esta ley, que es, 
fundamentalmente, el de asegurar el 
mantenimiento de los enfermos aco
gidos en los Establecimientos centra
les o interprovinciales, y garantizar 
por el Estado a los sanitarios rurales 
el puntual percibo de sus n a f r e s . 

Base 13. h Serán igualmente fun
ciones de dicha Junta administrativa 
el pago inexcusable de los débitos 
contraídos por los Ayuntamientos 
con sus sanitarios titulares, hasta la 
fecha de aprobación de esta ley. 

Para la mayor eficacia en el cum
plimiento de estos deberes, loj, sani
tarios interesados (Médicos, Farma
céuticos, etc.,), presentarán instan
cia al Presidente de la Junta admi
nistrativa solicitando el abono de di 
chos débitos y especificando e! con
cepto de los mismos. 

Dicha instancia s e r a tramitada a 
los Ayuntamientos respectivos, a los 
solos fines de rectificación de errores, 
quienes la devolverán informada en 
el plazo improrrogable de quince días 
castigándose severamente por las 
Autoridades gubernativas toda negli
gencia en el cumplimiento de este de
ber. A la vista de dichos documen
tos, y previo estudio del presupuesto, 
se convocará ante la permanente al 
Alcalde del Ayuntamiento causante 
de la reclamación y a los sanitarios 
titulares interesados, concretándose 
la fórmula mediante la cual pueda y 
deba atenderse al pago de los atra
sos, habida cuenta de la cucntia de 
los mismos, la importancia del pre
supuesto, las realizaciones de presu
puestos anteriores y las posibilidades 
económicas del Municipio. Estas fór
mulas se ajustarán a cada caso par
ticular, sin otra norma general que 
la de salvar los débitos de un modo 
seguro y en el plazo más breve posi
ble, determinándose 1 a s cantidades 
mensuales que a tal fin hayan de de
signarse. E l Presidente de la Junta 
remitirá a la Subsecretaría de Sani
dad ¡a propuesta de ia íórmu'a acom
pañada de las protestas o recursos 
que contra la misma pudieran produ
cirse para su aprobación definitiva. 
Una, vez la fórmula aprobada por la 
Superioridad pasará a poder del Se
cretario para que éste i m ' u y a en la 
relación mensual que entregue al Te
sorero 1 a s cantidades destinadas a 
este fin por cada uno de los Ayunta
mientos morosos, a fin de que men-
sualmente sean retenidas por ei señor 
Delegado de Hacienda 'as sumas 
convenidas para el cuinp'imiento de 
esta obligación, en igual forma y con 
idénticas atribuciones a Jas determi
nadas para los haberes cori'i.'iites en 
la Base 12. 

Base 14. Las Juntas administra
tivas de las Mancomunidad^ de M u 
nicipios pondrán especial ce ;o en el 
cumplimiento de los deberes que so 

le imponen en la presente ley en de
fensa de los trascendentales inares- s 
de la Sanidad pública y de los sani
tarios que han de llevar u * abo tan 
importante función social, sendo per
sonal $ solidariamente respoj<sab'« > 
de la eficacia de esta ge$jión «d*n¡-
nistrativa y de los perjuic'os que por 
negligencia o por cualqu:e«- otro mo
tivo pudieran producirse. 

Base 15. Todos los fono s obte
nidos por las Delegaciones de H a 
cienda para 1 a obra administrativa 
de la Mancomunidad de Muc!cip¡o.i 
serán depositados a nombre de la 
misma en las sucursales del Banco 
de España. 

No podrán ser retirados fondos de 
dicha cuenta sin la firma de! Presi
dente, Tesorero y Secretario-Conta
dor. 

Los pagos serán ordenados por el 
Presidente, pero siempre en estricta 
ejecución d e 1 presupuesto aprobado 
por el Ministerio de Trabajo, Sani
dad /y Previsión, en cuya delegación 
actúa, salvo orden ministerial, ejer
ciendo por sí esta facultad. 

Base 16. De las sumas totales re
caudadas se descontará un 1 poi ice, 
que se pondrá a disposición de la 
Comisión permanente dé la Junta ad
ministrativa, la q u e acordará libre
mente la cuantía de Jas gratificacio
nes que deban concederse a los fun
cionarios de Hacienda que, con este 
motivo, hayan aumentado su labor y 
su responsabilidad, o, en su defec
to, al personal nombrado expresa
mente para tal gestión. 

Base 17. Los sanitarios de la pro
vincia, (Médicos generales, Tocólo
gos, Farmacéuticos, Practicantes, 
Comadronas, etc.), se pondrán de 
acuerdo para la designación de uno 
o más Habilitados, quienes percibi
rán la cantidad global de las respecti
vas dotaciones consignadas para los 
mismos en los presupuestos munici
pales, haciendo una nómina general, 
que será firmada por los interesados 
a la entrega de sus correspondientes 
haberes. 

E l Presidente de la Mancomunidad 
requerirá del Presidente de la Junta 
provincial de Médicos titulares y a 
los Presidentes de los Colegios ofi
ciales de las otras profesiones, para 
que éstos hagan la convocatoria de 
los interesados, elevando 1 a oportu
na acta con la propuesta para la de
signación de Habilitado. 

Base 18. Se mantienen las actua
les clasificaciones de plazas de Far
macéuticos y d e Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad. 

Se suprimen para los sucesivos 
presupuestos todas las asignaciones 
o gratificaciones a los Médicos por 
reconocimientos d e quintos, asi co
mo la indemnización por Inspección 
municipal de Sanidad, etc. 

Para :e¿;ülai¡zar este aspecto dei 
problema, y en compensación de las 
gratificaciones suprimidas, se esta
blecen dotaciones c o m o únicos ha
beres a percibir por el Médico, en l;i 
siguiente escala mínima : 
Primera categoría ... 4 . 0 0 0 pesetas. 
Segunda ídem 3-5°o •» 
Tercera ídem 3 . 0 0 0 » 
Cuarta ídem 2 . 5 0 0 ¡» 
Quinta ídem 2 .000 » 

Quedan suprimidas 1 a s consigna
ciones de 1.500 y 1 .250 pesetas, por 
estimarlas excesivamente mezquinas 
para remunerar un trabajo profesio
nal de tipo facultativo. 

Estas nuevas dotaciones comenza
rán a regir desde i . ' de enero de 1Q35' 
debiendo consignarse e n 1 o s próxi
mos presupuestos municipales. 

Se respetarán escrupulosamente 
todos los derechos adquiridos p o r 



aquellos sanitarios titulares q u e son 
mejor remunerados o tienen alcan
zadas de sus Ayuntamientos mejoras 
de cualquier orden n o especificadas 
en esta disposición de carácter gene-
r a l - * Los Gobernadores civiles cuidarán 
del exacto cumplimiento d e estas 
prescripciones y los Delegados de 
Hacienda no aprobarán aquellos pre
supuestos en los que no se hayan he
cho las oportunas rectificaciones. 

Base 19. Por el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión se dic
tarán los Reglamentos d e constitu
ción y régimen de los Cuerpos de 
Farmacéuticos titulares y d e Médi
cos titulares o de Asistencia pública 
Nacional, en los que se señalen de 
un modo preciso s u s funciones, se 
determinen las normas para ingreso, 
se precise la nueva forma de provi
sión d e vacantes, s e regule cuanto 
haga referencia a traslados, licencias, 
permutas, suspensiones, destitucio
nes, jubilaciones y cuanto se estime 
conveniente a los fines de la más 
perfecta organización, en armonía 
con la importante función pública 
que constituye su misión. 

Cuidarán especialmente dichos Re
glamentos de evitar los múltiples ca
sos de infracciones legales y persecu
ciones injustas, en las que de conti
nuo interviene actualmente la A d m i 
nistración Central, estableciendo la 
única alzada contra cualquier infrac
ción ante las Autoridades sanitarias, 
con la más rápida tramitación de los 
recursos y más perfecta interpreta
ción de los hechos que los moti\en. 

Base 20. Por los señores Inspec
tores de Farmacia de cada Municipio 
se enviarán al Secretario de la Junta 
administrativa de la Mancomunidad 
de Municipios de la provincia res
pectiva las cuentas aprobadas por los 
respectivos Ayuntamientos, deníro de 
la primera quincena del mes siguien
te, de los medicamentos suministra
dos p o r dichos funcionarios en pe
ríodos mensuales. 

La aprobación por el Ayuntamien
to será garantía bastante a justificar 
la justicia y necesidad de su abono 
por la Junta, y ésta lo efectuará en el 
mes siguiente de su recepción por la 
misma. 

Con respecto a los débitos por tal 
concepto se seguirá, para la reclama
ción y percibo, el mismo procedi
miento marcado para los haberes en 
la base 12. 

Quedarán exceptuados aquellos 
Ayuntamientos que tengan en la ac
tualidad organizado este servicio con 
farmacia municipal. 

Base 21. -Tanto el personal técni
co como el administrativo y subalter
no de los Institutos provinciales de 
Higiene percibirán s u s haberes por 
mediación del Habilitado nombrado, 
previo el oportuno libramiento expe
dido por el Ordenador de Pagos de la 
Junta administrativa, extendiéndose 
para ello las nóminas en la forma ha
bitual. 

Por igual mecanismo s e übiarún 
las cantidades d e 1 material preciso 
para el funcionamiento del Instituto 
a nombre del Director del mismo. 

Base 22. Los administradores de 
sanatorios, leproserías, colonias psi
quiátricas, preventorios y demás es
tablecimientos del Estado, enviarán 
e ' día 20 de cada mes al Inspector 
Provincial, Secretario de la Junta ad
ministrativa de la Mancomunidad, 
nota detallada de las estancias corres
pondiente a enfermos enviados a los 
mismos por las mencionadas Juntas 
Para que figuren en la certificación 
oe obligaciones a satisfacer, que d¡-
c h 0 Secretario entrega-á al señor De

legado de Hacienda para que éste dé 
las oportunas órdenes a los fines es
pecificados en las bases 11 y 12. 

Base 23. Las Delegaciones de H a 
cienda realizarán la gestión expresa 
que en esta ley se les encomienda en 
la forma conveniente a asegurar que 
del día i.° al 5 de cada mes puedan 
ser entregadas a los Habilitados de
signados las cantidades precisas para 
que éstos abonen los haberes deven
gados a tt>dos los sanitarios de la pro
vincia (Médicos, Farmacéuticos, et
cétera), y a todo el personal técnico 
y subalterno de los Institutos provin
ciales de Higiene. 

Igualmente, en las referidas fecha."-, 
deberán ser enviadas por las Juntas 
administrativas a los Administrado
res de los establecimientos del Esta
do (sanatorios, leproserías) las canti
dades importe de las estancias deven
gadas en los mismos por los enfer
mos enviados por dichas Juntas o por 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
en ellas representados. 

Base 24. Por el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión se dic
tarán las normas a que en lo sucesi
vo deban .ajustarse los ingresos de 
enfermos en dichos establecimientos 
del Estado y la intervención que en 
dichos ingresos deba corresponder a 
las Juntas administrativas provincia
les para asegurar la eficacia de la fun
ción sanatorial y el más recto criterio 
en las admisiones. 

Igualmente, por dicho Ministerio, 
se concederá a dichas Juntas de las 
Mancomunidades de Municipios un 
importante papel en la función admi
nistrativa de los establecimientos del 
Estado, a fin de que ésta sea constan
temente intervenida y fiscalizada por 
las Mancomunidades o Delegados es
peciales nombrados por las mismas 
en términos que permitan asegurar 
la más escrupulosa administración de 
dichos establecimientos. 

Base 25. Por el Ministerio de Tra 
bajo, Sanidad y Previsión se dictarán 
los Reglamentos para la más eficaz 
ordenación de las actividades de los 
Institutos provinciales de Higiene, 
cuya función no está todavía regla
mentada y es urgente necesidad ha
cerlo. 

Estos Reglamentos serán tres: el 
Reglamento de régimen administrati
vo, el Reglamento de régimen técni
co y el Reglamento de personal. 

Base 26. Las Juntas administrati
vas de las Mancomunidades de M u n i 
cipios, una vez cumplidas las prime
ras finalidades fundamentales, con
cretamente señaladas en esta ley, de
berán elevar, en un plazo de tres me
ses, a la Subsecretaría de Sanidad, 
un proyecto sobre la forma en que me
jor podría llenarse, e n 1 o s diversos 
distritos de la provincia, la función 
elemental del se» vicio de Asistencia 
médica, completando el servicio gene
ral actual con el de las especialidades 
más indispensables en el medio rural. 

Este provecto será objeto de estu
dio por la Subsecretaría, la que pro
pondrá la forma general en que este 
progreso pueda realizarse y la medi
da en que el Estado pueda impulsar
lo, orientarlo o favorecerlo con cone
xiones posibles o con adecuadas sub
venciones dentro de' un plan general 
de reorganización de la Asistencia pú
blica en el medio rural. 

Igualmente procurarán las Juntas, 
cuando sus posibilidades económicas 
lo permitan, extender los beneficios 
de los Institutos de Higiene creando 
Centros sanitarios distritales e n los 
que se atiendan debidamente los pro
blemas de la Sanidad rural. 

E l Estado contribuirá a la consti
tución de estos Centros en la forma 

que juzgue más eficaz y los c r e a á en 
ocasiones a sus expensas en los casos 
en que las necesidades de su servi
cio así lo exijan. 

Base 27. E n e 1 primer trimestre 
de cada año los Inspectores provin
ciales de Sanidad elevarán a la Sub
secretaría de Sanidad y Asistencia 
pública una Memoria en la que se es
pecifique la obra de la Junta en el 
año anterior, la labor de los Institu
tos de Higiene y la marcha general 
de los servicios sanitarios en la pro
vincia, exponiendo aquellas iniciati
vas que deben ser objeto de estudio 
de la Superioridad. 

Los Secrétanos-contadores en\ ia-
rán con la Memoria del Inspector 
provincial una liquidación detallada 
del presupuesto del año anterior, pie-
viamente aceptada por el Pleno, a fin 
de que le sea prestada la aprobación 
definitiva por la Subsecretaría de Sa
nidad. 

Base 28. Las Juntas administrati
vas de las Mancomunidades de M u 
nicipios podrán intervenir por si o 
delegar esta función en uno de sus 
miembros y aun en algunos de los 
Alcaldes de la provincia en la gestión 
administrativa de los Sanatorios, Le
proserías y demás Establecimientos 
del Estado en donde se alojen y tra
ten enfermos enviados por dichas 
Juntas o por cualquiera de los A y u n 
tamientos de la provincia. 

Esta función de investigación del 
régimen administrativo del Estable
cimiento deberá traducirse en una co
municación a la Junta en cuyo nom
bre s e realice, debiendo constar en 
acta y ser además enviada inexcusa
blemente a la Subsecretaría de Sani
dad y Asistencia pública. 

Ningún Delegado podrá actuar por 
período de tiempo mayor de dos años, 
pudiendo, sin embargo, nuevamente 
ser designado después de cuatro años 
de no haber desempeñado dicha fun
ción inspectora. 

Por la Subsecretaría de Sanidad se 
hará mención honorífica de todo De
legado cuya intervención permita un 
mejor servicio, con evidentes venta
jas económicas en la vida administra
tiva de los Establecimientos sanita
rios del Estado. 

Base 29. L a dirección técnica y 
administrativa de todos los servicios 
de Sanidad y Asistencia, regidos por 
las Juntas provinciales, dependerá 
por entero del Ministerio de Traba
jo, Sanidad y Previsión, por el inter
medio de la Subsecretaría de Sanidad 
y Asistencia pública. 

L a gestión administrativa 'a reali
zarán las Juntas en función delégala 
del Ministerio. 

Lá dirección técnica la ejercerá ple
namente el Inspector provincial de 
Sanidad, como Delegado igualmen
te del Ministerio y de la Subsecreta
ría, siendo por ello dicho Inspector 
Jefe técnico de todos los servicios y 
Director nato de los Institutos provin
ciales de Higiene. 

E l personal técnico y subalterno, lo 
mismo de los servicios de asistencia 
que de los sanitarios, así como el 
correspondiente en ambos órdenes a 
los Institutos provinciales d e Hig ie 
ne, dependerá también de la Subse
cretaría de Sanidad por el interme
dio de los Inspectores provinciales. 

Por el Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión se dictarán los Re
glamentos oportunos que establezcan 
normas y señalen deberes y derechos 
de todos los funcionarios que forman 
parte de los respectivos Cuerpos. 

Base 30. Por e I Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión se dic
tarán unías las disposiciones comple
mentarias y aclaratorias que se preci

sen para la más exacta ejecución de 
los preceptos de esta ley, quedando 
derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a su cumplimiento. 

Base adicional 
Por el Gobierno deberá presentar

se al Parlamento, en plazo breve, un 
proyecto de ley creando el Ministerio 
de Sanidad, el que deberá traer pron
tamente a jas Cortes una nueva ley 
orgánica de Sanidad que articule de 
un modo amplio y preciso todas las 
actividades técnicas encaminadas al 
desarrollo de un plan positivo de re
organización sanitaria del país. 

En tanto dicha ley no sea aproba
da por las Cortes, regirá la presente 
debiendo acomodarse a ésta todos los 
preceptos de orden sanitario d e las 
futuras leyes Municipal y Provincial. 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven a 1 cumplimiento d e esta 
ley así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, a 11 de julio de 1934. 
NICETO ALCALA-ZAMe ¡RA Y TORRKS 

E l Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión, 

JOSÉ ESTADELLA ASNO 
(Núm. 498) (dGaceta del 14) 

-uta»)» 

A D M I N I S T R A C I O N D E P R O 
P I E D A D E S Y C O N T R I B U C I O N 

T E R R I T O I I A L D E M A D R I D 

T E R R I T O R I A L - P U E B L O S 

RIQUEZA URBANA 

Terminados los trabajos de compro
bación de los Registros fiscales de 
edificios y solares de Gargantilla de 
Lozoya, Gascones, Horcajo de la Sie-
r.a, Horcajuelo y Xavarredonda, y 
aprobados por acuerdo de la Dirección 
general de Propiedades y Contribu
ción territorial, fecha 14 de junio úl
timo, se hace saber a los contribuyen 
tes de los términos municipales expre
sados, que las reclamaciones colecti
vas contra dichas comprobaciones, au
torizadas por el Reglamento de 15 de 
septiembre de 1932, podrán formular
se en el plazo de un año, a contar 
esde la fecha del acuerdo de refe

rencia, según dispone el artículo 65 
de! cit¿ido Reglamento.—El Adminis
trador de Propiedades, Julián Dell-
mans Caballero. 

(Núm. 1.849) 

-«(((O)»»-

G O B I E R N O C I V I L 

Inspección Provincial Veterinaria 
Para dar cumplimiento a la Orden 

del Ministerio de Agricultura publi
cada en la Gaceta del día 22 de julio 
de 1934, sobre elaboración de em
butidos, he dispuesto que todos los 
Alcaldes de la provincia comuni
quen oficialmente a los dueños o ge
rentes de los Mataderos industria
les y fábricas de productos deriva
dos de la carne, de sus respectivos 
municipios, que en el improrroga
ble término de treinta días, a partir 
de la publicación de esta circular 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, envíen a este Gobierno Ci
vil (Inspección Provincial Veterina
ria), una relación jurada del núme
ro de kilos de carne obtenida en sus 
Mataderos industriales y de la ela
borada en las fábricas de embuti
das, desde el día primero de junio 
de 1 9 3 3 a igual fecha del 19^4. 

A la aludida relación acompaña-



rá un estado demostrativo del nú 
mero de reses sacrificadas y de las 
carnes de producción local o forá
neas, adquiridas para la industriali
zación, determinando la proceden
cia de unas y otras y destino que se 
les dio en la industria. 

Las relaciones y estados indica
dos llevarán el visto bueno del Al
calde respectivo, acompañando a la 
vez un informe del Inspector muni
cipal Veterinario, que acredite las 
condiciones higiénicas de,los loca
les destinados a las industrias de 
referencia y comprobación de los 
datos facilitados por los industriales. 

El incumplimiento de cuanto se 
dispone en esta circular, o que sus 
datos no reflejaren la realidad de 
producción, será sancionado con la 
máxima multa que en estos casos 
determina la legislación vigente. 

Madrid, 28 de julio de 1934.—El 
Gobernador, Javier Mora ta. 

— — « « « » » » 

Providencias judiciales 

Audiencia Provincial de Madrid 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribu
nales, 
Certifico: Que ante la Sección ter

cera de esta Audiencia provincial, 
Relatoría Secretaría de don Augus
to Caro, se tramiitan unos autos se
guidos por don Sebastián González 
González con doña Elía del Valle Es
pina y el Ministerial Fiscal, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así : 

Sentencia número 46 

E n Madrid, a 29 de mayo de 1934. 
Vistos ante el Tribunal formado por 
los señores expresados al margen, los 
presentes autos, seguidos en el Juzga
do de primera instancia número 12, 
entre partes: de la una, como deman
dante, don Sebastián González Gon
zález, jornalero, con domicilio jen 
esta capital, representado rx>r el Pro
curador don Gregorio Francisco Ger-
vás y Cabrero, bajo la dirección de! 
Letrado don Luis Fernández Cléri
go ; y de ia otra, como demandada, 
doña Elía del Valle Espina, cuyas 
demás circunstancias no constan, de
clarada en rebeldía, sobre divorcio, 

Fallamos 

Que desestimando las excepciones 
alegadas por el Ministerio Fiscal, de
bemos declarar y declaramos haber 
lugar al divorcio y consiguiente d i 
solución de»l matrimonio celebrado 
por don Sebastián González y Gon
zález y doña Eíía del Valle Espina, 
reputando a ésta cónyuge culpable e ' 
imponiendo a las misma todas las cos
tas causadas en el juicio. 

Y luego que sea firme esta senten
cia, comuniqúese de oficio al Regis
tro civil en que consta la celebración 
del matrimonio y a aquél en que ra
diquen las insoripciones de nacimien
to, devolviéndose los autos al. Juz
gado de que procedan, con la opor
tuna carta-orden y certificación. 

E n atención a que la demandada 
fué declarada rebelde, notifíquesela 
esta sentencia en la forma que orde
na el artículo 769 de la ley de Enjui
ciamiento civi l , si no se solicita que 
se la notifiqué personalmente. 

Así definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandarnos y firma
m o s . — M . Pérez Crespo, José Arago
nés, José Eguilaz (rubricados). 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don José E g u i -
laz y de Oviedo-Castillejo, Magistra
do de la Sección tercera de esta A u 
diencia provincial y Ponente que ha 
sido en ros autos a que la m sma se 
refiere, estando la indicada Sala cele
brando sesión pública en Madrid, a 
29 de mayo de 1934.—Augusto Caro 
(rubricado). 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
ga^ su ¡inserción en los periódicos 
oficiales, por lo que respecta al l i t i 
gante no comparecido, doña Elía del 
Valle Espina, extiendo la presente, 
que firmo en Madrid, a 11 de junio 
de 1934.—El Oficial de Sala, E . Co
vián. 

(Núm. 1.520) ( C - 3.59) 
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J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 2 1 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número veintiuno de esta capital 
y en los autos de procedimiento ju-
diciall sumario a que se refiere el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, promovidos por don 
José Oliveros Alvarez, contra don 
Gaudencio Buzón Yelasco, sobre re
clamación de un préstamo hipotecario 
de ciento setenta y un mil quinientas 
pesetas de principal del préstamo, 
tres mil cuatrocientas treinta pesetas 
de un trimestre e intereses en concep
to de indemnización, los intereses que 
devenguen a partir del veintiocho de 
julio de mil novecientos treinta y dos 
hasta la total solvencia del crédito y 
los intereses de esos intereses, a .razón 
del ocho por ciento anual desde su 
vencimiento, gastos y costas calcula
das en treinta y cuatro mil trescientas 
pesetas, con garantía hipotecaria de 
Una casa en cons(tírucciónJ sita en 

Madrid y su calle del Pací
fico, número veintinueve, 
que constará de ocho pisos, 
con áticos y además sótanos 
en primera crujía, tendrá 
siete cuartos por planta, dos 
exteriores y cinco -inte 
rieres. 

Linda por su frente, al 
Sur, en línea de catorce me
tros ochenta y cinco centí
metros, con dicha calle ; por 
la derecha entrando, al 
Este, en línea de 'treinta y 
cuatro metros ochenta cen
tímetros, con el resto de la 
finca de que se segregó | por 
ía izquierda, al Oeste, en 
otra línea igual, con casa 
de don José García Carras
co, y por la espalda, al Nor
te, con extensión de catorce 
metros setenta y nueve cen
tímetros, can el solar nú
mero tres de esta manzana, 
perteneciente al señor con
de de Torres Arias. 

L a superficie es de qui
nientos quince mjetros se
tenta y tres decímetros cua
drados, equivalentes a seis 
mil seiscientos cuarenta y 
dos pies y sesenta centé
simas. 

E n cuyos autos se dictó la s i 
guiente 

Providencia 

Juez, señor Vil lar . Madrid, nueve de 

abril de m i l novecientos 
(treinta y cuatro. 

A sus autos con ul man
damiento; y de confonmi-
dad con lo que se solicita, 
notifíquese a los acreedores , 
hipotecarios posteriores que 
se relacionen en los domi
cilios que se expresan, y 
respecto de los que desco
noce a parte, hágagse por 
medio de edictos, insertán
dose en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y fijándose 
en el sitio'público de este 
Juzgado, a fin de que pue
dan dichos acreedores, si 
les conviene, intervenir en 
la subasta o satisfacer an
tes del remate el importe del 
crédito y de los intereses y 
costas en la parte que esté 
asegurada la finca de que 
se trata. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe. — V i l l a r . — 
Ante mí, Luis de Miguel . 

Y para que sirva de notificación a 
don Rafael Martínez Pérez, acreedor 
hipotecario posterior y cuyo domicilio 
se desconoce, expido el presente en 
Madrid, a treinta de julio ce miiil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Puhs 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

interino. 
(Firmado) 

(A.—1 .880) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el juzgad:-» de primera instan ia nú
mero quit.ee de esta capital, en :os 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia del Procurador don A q u i -
es Ullrif h, en nombre de don Angc! 

Granda y Villar, contra don E r . i i o 
K-ídero, sobre pago de seis mil 
renta y una pesetas dos céntimos de 
hoy en ejecución de sentcnca, ha 
principal, intereses, gastos y costas, 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta y por tercera vez, >:P s i n -
ción a tipo, la sigu' '""te 

Finca 

Casa urbana fuera del Ensanche de 
estx capital, pero con farra-
da al paseo que lo ;ítni\i 
hoy de la calle de Raimun
do Fernández Vüirvv.ftle, 
número treinta y s i x t - . dis
trito de Chamberí, seojón 
segunda de dicho Regi.-g-
tro. 

Linda por su freme o 
Sur con dicha calle, en 
recta rde dieciséis n e - o s ; 
derecha entrando o Este, 
con otra finca formad" por 
la división en recta de trein
ta y un metros noventa cen-
tímetros; testero o Norte, 
con casa de Ramona R o 
dríguez, en otra recia de 
diecisiete metros, y por ia 
izquierda u Oeste, co.n te
rrenos de dicha Ramón» 
Rodríguez, en otra re rta de 
treinta y un metros nov* ota 
centímetros. 

Las referidas ¡ínea> !<mi-
tan una extensión superfi
cial de quinientos cuarenta 
y dos metros treint.. decí
metros cuadrados, equiva
lentes a seis mil novecien

tos ochenta y cuatro pies 
cuadrados ochenta y dos 
centésimas de otro. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha se-
ñalado el día tres de septiembre pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana. 

Y que los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de !fa cantidad de trescien
tas noventa y tres mil setecientas cin-
cuenta pesetas, que es la que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos, y el 
cual les será devuelto una vez termi
nado el acto, excepto al que resulte 
mejor postor, y 

Que los autos y la certificación de 
cargas e.-. taran de manifiesto en Se
cretaría. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si loa hubie
re, al crédito del actor coretinuarán 
subsistentes, entendiéndose que e' re-
miaicHinte los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Haciéndose constar que no han su
plido la parte actora previamente los 
títulos de propiedad de .la expresada 
finca. 

Madrid, treinta de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
P . S . , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

( A . — i .8C7) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número cuatro 
de esta capital, en autos de procedi
miento sumario seguidos a instancia 
de don Gregorio Criado y López de 
Pablo, contra don Fernando y doña 
Dolores Fernández Pérez, sobre pago 
de pesetas, se saca a <la venta, en pú
blica subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día veintinueve de 
agosto próximo, a las once y por el 
tipo de cien mi l pesetas, pactado en 
la escritura de préstamo, base del pro
cedimiento, -la siguiente 

Finca 

Una casa en Madrid, calle de Hernán 
Cortés, número diez, man
zana trescientos trece, su 
extensión superficial ciento 
setenta y ocho metros y me
dio cuadrados, equivalentes 
a dos mil doscientos noven
ta y siete y medio pies cua
drados ; linda por su fren
te, orientado! al Norte, V 
por donde tiene su entrada, 
con la calle de Hernán Cor
tés ; por la derecha entran
do u Oeste, con ¡a casa nú
mero ocho de la misma ca
lle, perteneciente a don Mi- I 
nuel Arroi to ; por la * | 
quierda, al Este, con la nú
mero doce de dicha CW 
propiedad de don Lino Ji
ménez Palacios, y por *' 
testero o espalda, al Su r' 
con casas números cinc» J 
siete de la calle de Augusto 
Figueroa, antes llamada d<'! 
Arco de Santa María. l?n" 
pia de don Marcelo Ant<* 
nio de la Guerra y 9 

madre, doña Luisa Zarra»* 

http://quit.ee


la primera, y de don Ven
tura Espinosa y don Dona
to Gómez, la segunda. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para (tomar parte en 'a subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de cien mi! 
pesetas. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior al mismo. 

Que los autos y la, certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articuló ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de! que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si ¡os hubie
re, ai crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el te-
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintiocho de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V . e B.' 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—1.875) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Por ei presente, y en virtud de 
l»v>videncia del señor Juez municipal 
e interino de primera instancia nú
mero veinte de esta capital, dictada en 
el día de hoy en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Francisco de Murga y Serret, en 
nombre de don Rafael de Muguiru y 
Pierrad, contra don Lisardo Sánchez, 
sobre pago de quince mil pesetas de 
principal, intereses legales y costas, 
se sacan a la venta, por primera vez, 
en pública subasta, los bienes embar
gados al deudor, don L i sardo Sán
chez, consistentes en 
Cien vacas de cría, moruchas, con el 

hierro «L. S.» entrelazados, 
tasadas en 1/a cantidad de 
cincuenta mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar doble y 
simultáneamente en este juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, y en el de primera 
instancia de Badajoz, el día caitorce 
de agosto próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Las referidas vacas salen a pública 
subasta por primera vez en la canti
dad de cincuenta mil pesetas en que 
aparecen tasadas pericialmente. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

rara lomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los lici
tadores en la mesa del Juzgado o en 
'a Caja general de Depósitos el diez 
Por ciento de las expresadas cincuen
ta mil pesetas, sin cuvo requisito no 
^rán admitidos. 

Cuarta 
Si se hiciesen dos posturas iguales 

se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Quinta 

L a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate, y 

Sexta 

Que los referidos bienes se encuen
tran depositados en poder de don Pe
dro Hernández Marcos, vecino de Ba
dajoz, donde podrán examinarlos los 
licitadores. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
julio de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V . # B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 
(Firmado) 

(A.—i.876) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal e inte
rino en funciones de primera instan
cia de este Juzgado de primera ins
tancia número doqe, Seoxdtaría del 
que refrenda, en autos de juicio espe
cial sumario que con arreglo al ar
tículo ciento treinta y uno y siguien
tes de la vigente ley Hipotecaria si
gue el Procurador don Angel Delei
to, en su propio nombre y con el ca
rácter de albacea testamentario de don 
José Adell Cervera, contra don Pe
dro Lucas López, en reclamación de 
un préstamo de noventa mil pesetas 
de principal, con garanda de la finca 
que después se dirá, se saca a la ven
ta, en pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, la finca an
tes indicada, habiéndose señalado 
para que dicho acto tenga lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el casa número uno de la calle 
del General Castaños, piso segundo, 
el día treinta y uno de agosto próxi
mo, a las once de su mañana. 

L a finca hipotecada es la si
guiente : 
Una casa construida, destinada a v i 

vienda, por pisos, sita en 
edfca capital y su calle de 
Ciudad Rea!, señalada con 
el número veinte provisio
nal de la sección segunda 
del Registro de la Propie
dad del, Mediodía ; consta 
de planta baja, de tres me
tros seis decímetros de luz, 
y plantas o pisos entresue
lo, principal, primero y se
gundo, de tres metros de 
luz cada uno, divididos en 
dos viviendas exteriores, y 
cuatro interiores. 

E l solar ocupa una superfi
cie de trescientos noventa y 
tres metros diecinueve decí
metros cuadrados, equiva
lentes a cinco mil sesenta 
y cuatro pies veintiocho de
címetros, también cuadra
dos. 

Condiciones de la subasta 

Primera 

Que la expresada finca sale a su
basta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero, siendo 
preciso que los Ucitadores para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez 

por ciento del tipo que sirvió de base 
a la segunda subasta, que fué el de 
noventa y tres mil setecientas cin
cuenta pesetas, sin cuyo requisito no 
será admitida la proposición que hi
ciere. 

Segunda 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
antes citado están de manifiesto en 
Secretaría a disposición de los licita
dores, quienes deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir otros, y 

Que en el acto de la subasta debe
rán aceptar previamente la subsisten
cia de las cargas o gravámenes ante
riores, que quedarán subsistentes y 
sin cancelar, y sin que se destine a 
su extinción con el precio del rema
te, quedando subrogado el rematante 
en la obligación de satisfacer aquélla, 
así como las preferentes, y 

Que la consignación de) resto de! 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste. 

L o que se anuncia al público por 
medio del presente, del que ?e inser
tarán copias en la ((Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de es fa pro
vincia, con veinte días de antelación, 
por lo menos, al señalado. 

Madrid, treinta de julio de mil no
vecientos treinta y cuaitro. 

E l Secretario, 
P . H . , 

Emil io Esteban 
V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A . -1 .S72) 

c i a ; izquierda, en línea de 
treinta y dos metros veinte 
centímetrp^JQon terreno de 
propiedad '"de^S&uoc ida, y 
por la espa!da\jei línea de 
nueve metros/«ncuenta y 
siete cehtímfcííos, con te-
renos hoy de dueño desco
nocido, que fueron de do
ña María y doña Manuela 
Díaz Pórtela. 

L a referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castañas, 
número uno, el día doce de septiem
bre próximo, a las doce, con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera 

E l tipo de dicha subasta será el de 
sesenta y ocho mil pesetas, o sea el 
fijado por las pairtes en la escritura 
de préstamo. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento del tipo de la su
basta. 

Cuarta 

L a consignación del pqpeio se ve
rificará a los ocho días siguieníes al 
de la notificación de la aprobación 
del remate. 

Quinta 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número once, en 
los autos de secuestro seguidos a ins
tancia del Banco Hipotecario de Es
paña, representado por el Procura
dor don Manuel Martín Vena, con
tra don Alfredo Germán de Bellver y 
don Dionisio Fernández del V a l , en 
reclamación de un préstamo de trein
ta y cuatro mil pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, por tér
mino de quince días, la siguiente 

Finca 

E n M a d r i d 
Casa de reciente construcción, sita en 

la adíe de Martin Martínez, 
número ocho, pertenece al 
distrito judi'.iai y munici
pal de Buenavista, barrio 
de la Prosperidad, corres-
pt-MlUICIllC <X ia IClV-Clcl 
ción del Registro de ia Pro- p 

piedad del Norte ; consta-, 
de planta baja, principa' y 
ático, hallándose dividida 
cada una de dichas plantas 
en cinco cuartos o vivien-
cías, dos exteriores y tres 
interiores. 

Ocupa una superficie d«i 
trescientos o c h o metros 
treinta y un decímetros cua
drados, iguales a tres mil 
novecientos setenta y un 
pies, también cuadrados; 
linda por su trente, en linca 
de nueve m;?tros cincuenta 
y siete centímetros, con la 
calle de Martín Martínez: 
derecha entrando, en línea 
de treinita y dos metros 
veinte centímetros, con f in
ca de esta misma pertenen-

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, y 

Que los licitadores deberán confor
marse con ellos, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 

.s in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de ju
lio de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—1.877) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal interino, 
en funciones de primera instancia nú
mero diecisiete de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos por 
la Sociedad Española de Automóvi
les ((Citroen», S . A . , representada 
por el Procurador don Alfredo Co
rrea, contra don Felipe López Gallar
do, sobre pago de cuatro mil quinien
tas cuarenta y siete pesetas con no
venta céntimos de principal, intere
ses, gastos y costas, se anuncia por 
segunda vez la venta, en pública su
basta, de 
U n automóvil, marca "Citroen», de 

cuatro cilindros, matrícula 
de Toledo, número tres mil 
veintinueve, que se halla 



depositado en poder de don 
Diego Abellán Berna!, que 
tiene su dqmici'io en esta 
capital, en la calle de Guz-
mán el Bueno, número cua
renta y cualtro. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veintisiete de agosto próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de cinco mil seis
cientas veinticinco pesetas, rebajado 
ya el veinticinco por cien|to del tipo 
que sirvió para la primera, y no se 
admitirán posturas que no cubran ¡as 
dos terceras partes del indicado tipo, 
pudiendo hacerse el' remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Para tomair parte en Ja subasta de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de expresada suma y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a treinta y tno 
de julio de mil novecientos treinta yA 

cuatro. 
E l Secretario, 

Juan Conte-Lacoste 
V.° B . ° 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

(A .-1.879) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal e interi
no de primera instancia del número 
seis de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador don Saturnino Pérez 
Martín, en nombre de don Santiago 
Martínez Benito, contra don Dionisio 
Rodríguez, sobre pago de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y 
en la cantidad de dos mil seiscientas 
setenta y una pesetas, en que han si
do tasados, 
Los bienes embargados al demanda

do, propios para la indus
tria de ultramarinos, los 
cuales se encuentran en po
der y depósito del mismo, 
calle de Nicolás Sánchez, 
número cincuenta y nueve. 

Paira cuyo rcííiale se lia señalado el 
día veintiuno de agosto próximo, en 
este Juzgado, sito en la cali? del Ge
neral Castaños, número ano, piso pri
mero, a las once de la mañana, ha
ciéndose constar : 

Que para tomar parte t n el remate 
deberán consignar los imitadores pre
viamente en la mesa del 'Juzgado el 
diez por ciento de expresado tipo. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

Madrid , treinta y uno de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretarios 
P . S. , 

(Firmado.) 
y* B . * 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
(A.--1.868) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E n virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro veinte de esta capital, en los au
tos de procedimienito sumario segui
dos a instancia de don Juan Santos 

Tarancón, representado por el Pro
curador don Fernando Pinto Gómez, 
contra don Arturo V i l a y Gama, en 
reclamación de un crédito hipotecario 
de cincuenta y dos mil quinientas pe
setas, intereses legales y costas, con 
garantía de la 

Finca 
Casa en construcción, situada en la 

calle de Francisco Ricc i , 
que consjtará de planta ba
ja, principal, segundo y, 
ático, con cubierta de teja
do y terrado, primera sec
ción del Registro de ¡a Pro
piedad de Occidente, se dic
tó la siguiente 

Provid-'ncid 
Juez, señor don Vicente de la Serna. 

Madrid, treinta y uno de ju
lio de mil novecientos trein-
t ay cuatro. 

Por pesentado el anterior 
escrito, que con el manda
miento diligenciado que se 
acompaña se unirán a los 
autos de su referencia, y 
como se so ic i t i en el otro
sí, hágase saber la existen
cia del procedimiento a don 
José Parrón do y Verdasco 
y doña Soledad Ruiz To
rres, en los domicilios que 
se expresan, y desconocién
dose los de los otros dos 
acreedores, doña Amelia 
V i l a Gama y don Germán 
Lago D u r i n . publíquense 
edictos en a «Gaceta de 
Madrid» ¿ B O L E T Í N O F I C I A L 
y en los estrados del Juz
gado, a los fines de la re
gla quinta del artículo cien
to treinta y uno de la 'ey 
Hipotecaria. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe.—Vicente de 
la Serna.---Ante mí, Licen
ciado Rafaci López de 
Pando. 

Y para que les sirva de notificación 
en forma a doña Amelia Vera, digo 
V i l a Gama y don Germán Lago D u 
ran, mediante a deseen ccerse su ac
tual domicilio, expido la presente pa
ra su inserción en el B O I K T I N O F I 
C I A L en Madrid, a treinta y uno de 
julio de mil nove.ientos feinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(Firmado.) 
(A.—1.873) 

o 
J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 
E n los autos d juicio verbal civil 

que en este Juzgado municipal nú
mero siete se tramita, bajo los núme
ros cinco de orden y dieciséis gene
ral del corriente año, a instancia del 
Procurador don Fernando Pinto, co
mo apoderado de don José Nicolás de 
Melgar, contra don Rafael Samanie-
go, sobre reclamación de setecientas 
cuarenta y una pesetas con veinte 
céntimos, intereses legales y costas, 
se ha dictado la siguiente, cuyo cnca-
bezaimiento y paj-te dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a primero de 

junio de mil novecientos 
treimta y cuatro. 

E l señor don Manuel 
Sánchez Escobar, Juez mu
nicipal propietario número 
siete de la misma, habiendo 
vristo el presente juicio ver

bal civil , seguido a instan
cia de don Fernando Pinto 
Gómez, mayor de edad, 
Procurador, de esta vecin
dad, en nombre de don N i 
colás de Melgar y Alvarez 
de Abreu, contra don Ra
fael Samaniego, también 
mayor de edad, vecino de 
esta capital, sobre pago de 
setecientas cuarenta, y una 
pesetas con veinte cénti
mos, importe de alquileres, 
costas de desahucio, sumi
nistro de agua e indemniza
ción de perjuicios como 
arrendatario que fué del pi
so principal) izquierda de la 
casa número once de la 
Cuesta de Santo Domingo, 
intereses legales y costas, 

Fallo 
Que declarando confeso al demanda

do, don Rafael Samaniego, 
en la certeza de la deuda 
redamada en estos autos, 
le debo condenar y conde
no a que, tan pronto como 
esta sentencia sea firme, pa
gue al demandante, don Jo
sé Nicolás de Melgar y A l -
vairez de Abreu o a quien 
legítimamenite !le represen
te la suma de setecientas 
cuarenta y una pesetas con 
veinte céntimos, por los con
ceptos que la demanda com
prende, con más 'os intere
ses legales de dicha suma 
desde la fecha de la. inter
posición de Ha demanda 
hasta su completo pago, a 
razón del cinco por ciento 
anual, con más las costas y 
gastos causados en el pre
sente juicio y que se cau
sen. 

Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del de
mandado será notificada al 
mismo en la forma preveni
da en la ley, a no ser que 
se solicite la personal, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Manuel Sánchez Escobar 
(rubricaido). 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal que 'a firma, ce
lebrando audiencia públi
ca en eí mismo día hábil de 
su fecha, de que doy Te.— 
Ante mí, Rafael Marín (ru
bricado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado, don Rafael Sa
maniego, con ignoradlo domicilio o 
paradero en la actualidad, y sirva de 
inserción en el B O L E T Í N QrtciAf. de 
esta provincia, expido ei presente, 
con eá visto bueno de su señoría, en 
Madrid, a dos de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . ' B . * 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.-1.874) 

C A R A B A N C M F L BAJO 

E D I C T O 

E n virtud do o acordado en los au
tos de juicio verbal civil seguido a 
instancia de don Antonio Camino 
Abad, cesionario de Compañía Gene
ral Española de Electricidad, contra 
don Ricardo Campos, sobre recla
mación de cantidad, y como ejecución 
de la sentencia dicff'iija, se saca a la 

venta, en pública subasta, por la 
suma de ochocientas pesetas, impor
te de la tasación, 
Una máquina tijera punzonadora, que 

se encuentra depositada en 
poder del demandado, en 
Cuntís (Pontevedra). 

Cuyo acto tendrá iugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día ca
torce de agosto próximo, a las doce 
horas del mismo. 

L o que se anuncia por el préseme 
para ¡Vas que quieran temar parte en 
la misma, con las advertencias de que 
deberán consignar previamente el diez 
por ciento de la tasación, y 

Que no se admitirán ofertas que 
no cubran las Jos terceras partes de 
dicha tasación. 

Carabanchel Bajo, a veintiséis de 
julio de mil nov».\ lentos treinta y 
cuatro. 

P . S . M . . 
E ! Secretario, 

Prudencio de Igartúa 
V.° B.° 

E l Juez municipa 1, 
(Firmado) 

( A . - i . S r O 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

EDICTO 
Don César Donoso Guilhou, Juez 

municipal de Charnartín de 'a 
Rosa, 
Hago saber Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda se trami
tan con el número trescientos treinta 
y cinco de orden del año mil nove
cientos veintinueve autos de juicio 
verbaj, c ivi l , a instancia de don Eleu-
terio Sáinz de Baranda, contra don 
Albano Domenech y don Guillermo 
Rodríguez, sobre pago de pesetas, 
en los cuales se ha acordado la venta, 
en pública subasta, de los siguientes 
inmuebles, propiedad del primero de 
dichos demandados: 

Primero 
Una tierra con olivas, sita en el tér

mino municipal de Albada-
lejo, provincia de Ciudad 
Real y sitio lla/mado «Pago 
de Manes», que tiene de su
perficie quince áreas ; linda 
al Norte, con herederos de 
Petra P o z o ; Saliente y Me
diodía, con Apolonio Gutié
rrez, y Poniente, con el ca
mino, cuya finca ha sido ta
sada pericia lente en doscien
tas cincuenta pesetas. 

Segundo 
U n olivar en el mismo término muni

cipal y sitio conocido por 
«Holla del Olmo», con dioz 
olivas, plantadas en ocho 
celemines de tierra. 

Linda al Norte, con Va
leriano Castellanos; Salien
te, con Martín Ortiz : Po
niente, con Antonio Ru
bio ; Mediodía, can Basili-
sa Ballesteros. 

Tasada pericialmente en 
quinientas pesetas. 

Tercero 
L : n a casa en el mismo término muni

cipal y su calle del Ponien
te, señalada con el número 
uno. 

Linda por la derecha en
trando con herederos de Hi
larión Mora L e a l ; izquier
da", con callejón que condu
ce a las eras; espalda, con 
viuda de Primo Gómez; 
frente, con la calle de su si
tuación. 

Tasada pericialmente err 
siete mil pesetas. 



Advertencias a los licitadores 
Primera 

E l acto del remate tendrá lugar el 
día treinta y uno del próximo mes de 
agosto, a las once de su mañana, en 
la Sa'la de audiencia de este Juzgado, 
sito en la avenida de la Libertad, nú
mero cincuenta y ocho, piso segundo. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo, las cuales podrán hacerse a cali
dad de ceder el reñíate a un tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y cuyas 
cantidades se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la correspondiente al mejor 
portor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento 
de su obligación o, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Cuarta 
No existen títulos de propiedad y 

sí sólo certificaciones del Registro d* 
la Propiedad de Infantes, acreditan-
tivas de no figurar tales inmuebles 
inscritos a nombre de persona algu
na, cuyos documentos podrán exami
narse por las personas a quienes i^s 
interese tomar parte en la subasta, en 
!a Secretaría de este Juzgado, en los 
autos en que están unidos, hasta el 
día señalado para su celebración. 

Quinta 
Que se procede a la celebración de 

a P-ferida subasta sin suplirse pre
viamente la falta de dichos títulos a 
instancia del acreedor, según autori
za e'. artículo mil cuatrocientos noven
ta y "iete de la ley de Enjuiciamien
to civil . 

Dado en Chamartín de la Rosa, a 
uvi:iu; de julio de mil novecientos, 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Manuel Rosendo 

César Donoso 
(A.—1.878; 

o 
R E Q U I S I T O R I A S 

liado últimamente en Belinchón pro" 
cesado por hurto comparecerá en 
érmino de diez días ante el Juzgado 

de instrucción de Chinchón para 
notificarle el auto de su procesa
miento y ser reducido a prisión. 

(Núm. 1.874) (B.—1.204) 

-«««»»»-
TRIBUNAL INDUSTRIAL 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

CHINCHON 
•Palacios (Eduardo), cuyas demás 

circunstancias se desconocen, proce
sado por hurto, comparecerá en tér
mino de diez dfas ante el Juzgado de 
instrcción de Chinchón, para notifi
carle el auto de su procesamiento y 
ser reducido a prisión. 

(Núm. 1.873) (R—1.203) 
CHINCHON 

Sedeño Martínez (Julián), hijo de 
Alvaro y de Paula, natural de Belin
chón. de estado soltero, profesión 
jornalero, de diecisiete aflos, domici-

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Antonio Sánchez Cruz contra 
!a Papelera Madrileña, S. A . , y otra 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, s e h a dictado 1 a sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, literalmente copiada, e s como 
sigue : 

Sentencia 
E n Madrid, a 16 de julio de 1034: 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, D . Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vi l lar , Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número 2 de 
esta capital, los precedentes autos se
guidos entre partes de la una y como 
demandante, Antonio Sánchez Cruz, 
mayor de edad, soltero, jornalero, y 
de esta vecindad, asistido del letrado 
D . Mauricio García Isidro; y de la 
otra parte como demandada la Pa
pelera Madrileña, S. A . , domicilia
da en esta capital, cuya representa
ción legal no ha comparecido a la ce
lebración del juicio apesar de hallar
se citada con los apercibimientos le
gales, por lo q u e esta Presidencia 
acordó celebrar el juicio en su rebel
día, y la Sociedad de Seguros «La 
Urbana y el Sena», representada por 
el letrado D . César Fernández Alon
so, sobre reclamación por accidente 
del trabajo. 

Fallo 

Que estimando en parte la deman
da, debo condenar y condeno en re
beldía a 1 a Papelera Madrileña, 
S. A . , y subsidiariamente a la Com
pañía de Seguros «La Urbana y el 
Sena», a que paguen al obrero A n 
tonio Sánchez Cruz, en concepto de 
indemnización por incapacidad tem
poral, desde el 7 de abril al 25 de 
junio últimos, 1.084 pesetas con 20 
céntimos, tres cuartas partes del jor
nal de 10 pesetas 4© céntimos que 
ganaba al ocürrirle el accidente ma
teria de este juicio, absolviendo a las 
Sociedades demandadas del resto de 
las peticiones deducidas por el de
mandante en, este procedimiento. Se 
advierte a las partes que contra esta 
resolución pueden preparar recurso 
de casación para ante el Tribunal Su
premo de Justicia, dentro del plazo 
de diez días contados desde el s i 
guiente al en que les sea notificada. 
Así, por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la Sociedad demandada 
se notificará en Estrados e insertada 
el encabezamiento y parte dispositi
va en el B O L E T I N O F I C I A L de esta 
provincia a no ser que se solicite su 
notificación personal en plazo de se
gundo día, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Ftíltpe Vivanco .—Ru
bricado.—Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y con el 
fin de que sirva de notificación en 
legal forma al señor representante le
gal de la entidad Papelera Madrile
ña, S. A . , declarada en rebeldía, ex
pido la presente que firmo en M a 
drid, a 20 de julio de 1934.—El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 1.913) (I-—96) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G U A D A R R A M A 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria cele
brada el día 31 de julio del corriente 
año, aprobó por unanimidad el Pro
yecto de contrato de préstamo con el 
Banco de Crédito Local de España, 
para ampliación de abastecimiento de 
aguas, cuyas cláusulas literales se 
insertan a continuación, habiéndose 
acordado con arreglo a lo preceptua
do en el artículo 220 del Estatuto M u 
nicipal, sea sometido a referendum 
señalándose el día 9 de septiembre 
próximo, para su celebración. 

Lo que se hace público durante el 
plazo de un mes para conocimiento 
general 

Proyecto de Contrato 
Primera. E l Banco d e Crédito 

Local d e España concede al A y u n 
tamiento de Guadarrama, de la pro
vincia d e Madrid, u n préstamo de 
130.000 pesetas, que será destinado 
a la ejecución del Provecto de am
pliación del abastecimiento de aguas 
de la población y a las adquisicio
nes, expropiaciones y demás gastos 
que con ello se relacionen según las 
consignaciones del presupuesto ex
traordinario aprobado por el Ayunta
miento en sesión de 4 de junio de 
t934' }' sancionado p o r l a Delega
ción de Hacienda de la provincia, en 
13 de julio siguiente. 

Segunda. E n el día de hoy el 
Banco d e Crédito Local d e España 
abona en cuenta corriente al Ayunta
miento d e Guadarrama 1 a cantidad 
importe del préstamo. E l saldo de di
cha cuenta devengará un interés a 
favor de la Corporación prestataria 
igual al máximo que fije o pueda fi
jar en lo sucesivo el Consejo Supe
rior Bancario, p a r a las cuentas co
rrientes a la vista y podrá disponer 
del mencionado saldo con las certifi
caciones de obra que expida el direc
tor técnico de las mismas, tramita
das y aprobadas reglamentariamen
te, y los justificantes de las expropia
ciones, adquisiciones y gastos reali
zados. 

E l Ayuntamiento facilitará al Ban
co toda gestión comprobatoria que 
estime conveniente realizar para cer
ciorarse d é l a buena inversión del 
préstamo. 

Tercera. De conformidad c o n lo 
previsto en el artículo 49 de los Es
tatutos del Banco y con las condicio
nes y modalidades resultantes de la 
última emisión de «Cédulas de Crédi
to Local», el préstamo a que se refie
re este contrato, devengará un inte
rés del 5,50 por 100 anual, más 90 
céntimos por 100 anuales representa
tivos de la prorrata de premio que se 
adjudican semestralmente a los tene
dores d e estas Cédulas d e Crédito 
Local, más la comisión anual de 60 
céntimos por 100, lo que representa, 
en junto, un interés del 7 por 100 
anual. 

Con arreglo a lo previsto en el pá
rrafo último d e 1 artículo citado, en 
concepto de prorrata de los gastos de 
emisión de dichas Cédulas de Crédi
to Local (quebranto de emisión e 
impuestos que devenga), el Ayunta
miento satisfará de una vez un ir,50 
por 100 que se deducirá del importe 
del préstamo. 

Cuarta. E l reintegro d e 1 présta
mo, sus intereses, comisión y de 
cuanto sea debido por el Ayunta
miento al Banco, se verificará en el 
plazo de treinta años, a contar desde 
hoy, mediante anualidades iguales 
de 10.476 pesetas con 24 céntimos, 

sin deducción alguna, cuyo pago se 
realizará por cuartas partes al venci
miento de cada trimestre en el domi
cilio del Banco, contra recibo o jus
tificante que indicará la cantidad y la 
parte de la anualidad de que se trate. 

Quinta. Si el Ayuntamiento incu
rre en demora, que no deberá exce
der de quince días, en el pago de !as 
cantidades a que se refiere la cláusu
la cuarta, dichas cantidades deven
garán el interés suplementario corres
pondiente. 

Transcurrido aquel plazo, el Ban
co tendrá derecho a realizar el servi
cio de cobro y tesorería de los recur
sos enumerados en la cláusula octa
va, y si hubiere lugar, de los previs
tos en la novena y décima, salvo en 
casos excepcionales, cuya aprecia
ción, como tales se reserva el Banco, 
en los cuales podrá fijar normas es
peciales para el reintegro de las can
tidades adeudadas, todo ello sin per
juicio de lo que se estipula en la cláu
sula décima tercera. 

No obstóme lo anterior, la falta le 
pago por parte del Ayuntamiento de 
los vencimientos recaídos en el pe
ríodo de desarrollo de la operación, 
facultará al Banco a dejar en suspen
so las órdenes de pago que libre el 
Ayuntamiento con cargo a la cuenta 
corriente, según lo establecido en la 
cláusula segunda, hasta que el A y u n 
tamiento se halle al corriente en el 
abono de aquellos vencimientos. 

Sexta. E 1 Ayuntamiento consig
nará en cada uno de los Presupuestos 
ordinarios d e los ejercicios durante 
los que rija el contrato, y en el lugar 
correspondiente del d e gastos, '.a 
cantidad necesaria p a r a pagar la 
anualidad y cuanto adeude al Banco 
en virtud de las precedentes cláusu
las. 

L a parte de anualidad que venza en 
el presente ejercicio se satisfará con 
cargo a 1 capítulo primero, artículo 
tercero d e 1 vigente Presupuesto de 
gastos. 

Séptima. E l Ayuntamiento podrá 
anticipar, total o parcialmente, la 
amortización del préstamo objeto de 
este contrato, debiendo avisar por lo 
menos con tres meses de antelación 
al Banco. E n caso de amortización 
total el Ayuntamiento satisfará una 
comisión suplementaria equivalente 
a la suma de las comisiones corres
pondientes a las cuatro anualidades 
siguientes, y si faltaren menos de 
cuatro a la suma de las pendientes. 
S i la amortización es parcial, dicha 
comisión será la que correspondería 
en cuatro años por la cantidad que 
se anticipe. 

Octava. E l Banco de Crédito Lo
cal de España es considerado acree
dor preferente y privilegiado del 
Ayuntamiento dé Guadarrama, por 

razón del préstamo, sus intereses, 
comisión, gastos y cuanto le sea de
bido y en garantía de su reintegro y 
de las demás obligaciones concerta
das en este contrato, afecta y grava 
todos los ingresos del presupuesto 
municipal y especialmente: a) Ren
tas de aprovechamientos ; b) Imposi
ción sobre carnes; c) Imposición so
bre bebidas, y d) E l rendimiento del 
nuevo servicio de aguas, precedién
dose en cuanto a estos recursos afec
tados especialmente, y a los que pu
diesen afectarse, en la forma que se 
prevee en la cláusula undécima. 

Novena. E n caso d e insuficien
cia a juicio del Banco, del importe 
de las garantías especiales enumera
das en la cláusula anterior, automá
ticamente quedarán ampliadas y en 
su caso sustituidas, c o n aquellas 
otras que indique el Banco, de ma
nera que siempre quede asegurado el 



importe de la anualidad y un 10 por 
100 más. 

Décima. E 1 Ayuntamiento de 
Guadarrama mientras esté en vigor 
el contrato, mantendrá en el presu
puesto ordinario, por lo menos, las 
mismas consignaciones y tarifas de 
percepción que figuran en el de 1933, 
por lo que respecta a los recursos 
enumerados en la cláusula octava 
que afecta en garantía especial, sal
vo en el caso de sustituirlos por 
otros a completa satisfacción del 
Banco, lo cual también deberá veri
ficarse de ser suprimidos o rebajados 
por disposiciones legales o por otras 
causas. 

Undécima. E l Ayuntamiento de 
Guadarrama reservará a título de de
pósito 1 o s recursos especialmente 
afectos al cumplimiento de las obli
gaciones d e 1 préstamo, enunciados 
en la cláusula octava, así como los 
previstos en la novena y décima para 
los casos de sustitución, ampliación, 
supresión, rebaja o disminución de 
consignaciones en presupuestos o de 
tipos de percepción, y a dicho objeto 
cuidará de que el Depositario de fon
dos de la Corporación, los manten
ga diferentes y separados de los que 
integran el erario municipal hasta 
cancelar completamente 1 a deuda 
asegurada, y con tal carácter de de
pósito figurarán en las actas de ar
queo y libros oficiales hasta su re
misión mensual al Banco. Dichos re
cursos no podrán ser aplicados a fi
nalidad distinta conforme previene la 
orden del Ministerio de Hacienda de 
11 de mayo de 1932. 

Asimismo se obliga el Ayunta
miento a cumplir con estos recursos 
lo preceptuado en el artículo 543 del 
Estatuto Municipal . 

E l Ayuntamiento en ejecución de 
lo convenido en el primer párrafo de 
esta cláusula, dispondrá que el De
positario Municipal ingrese, a partir 
de esta fecha, en las Cajas del Ban
co, el día 5 de cada mes, las cantida
des recaudadas en el mes anterior 
por los conceptos afectados hasta cu
brir el importe de la anualidad. D i 
cho ingreso se abonará en una cuen
ta corriente especial de «Anticipos», 
que deberá el interés máximo que 
autorice el Consejo Superior Banca-
rio para las cuentas a la vista y en 
cuya cuenta se cargarán los trimes
tres a favor del Banco en las fechas 
de su vencimiento. 

Duodécima. E n caso de incumpli
miento de cualquiera de las obliga
ciones del préstamo, el Banco de Cré
dito Local de España, podrá decla
rar vencidos todos los plazos y hacer 
efectivos sobre todas o cualquiera de 
las garantías, Cuanto se le adeude, 
pudiendo dirigirse indistinta, simul
tánea, separada o sucesivamente con
tra las mismas. 

En dicho caso, el Banco hará una 
liquidación de las cantidades ingre
sadas y, deducidos los gastos ocasio
nados y los premios de cobranza, se 
resarcirá de la parte o partes venci
das de la anualidad o anualidades 
entregando e 1 sobrante a 1 Ayunta
miento. 

Décima tercera. Conforme con la 
facultad prevista en el articuk) 48 
de los Estatutos del Banco, este con
trato de préstamo, acreditativo de la 
obligación de pago, tendrá carácter 
ejecutivo, pudiendo el Banco, en caso 
de incumplimiento, hacer efectivas 
todas las obligaciones que contiene 
y se deriven del mismo, por el pro
cedimiento de apremio administrati
vo establecido para los impuestos del 
Estado, cuyo procedimiento se ajus
tará a lo previsto en la Real orden 
de 14 de enero de 1930. 

Décima cuarta. E 1 Banco tendrá 
en todo momento la facultad de com
probar la realidad de la inversión del 
préstamo en la finalidad a que se des
tina. S i advirtiera que se da distinta 
aplicación a la cantidad prestada o 
que dicha aplicación se hace en for
ma distinta de la necesariamente pre
vista con arreglo a la legislación v i 
gente, el Banco podrá rescindir el 
contrato con perjuicio d e 1 Ayunta
miento, siendo además a cargo de 
éste los daños y perjuicios, gastos y 
costas y la comisión anticipada a que 
se refiere la cláusula séptima. 

Décima quinta. E n concepto de 
derechos por el estudio y anteceden
tes y expedientes, inversión del prés
tamo y redacción de documentos, el 
Ayuntamiento satisfará al Banco un 
1 por 100 del importe del préstamo, 
o sean 1.300 pesetas, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 75 del 
Reglamento del mismo, aprobado 
por Real decreto de 9 de agosto de 
1926. 

Décima sexta. Durante todo el 
tiempo de vigencia del contrato, el 
Ayuntamiento se obliga a remitir al 
Banco en los primeros cinco días de 
cada mes, una certificación librada 
por el Interventor de los fondos mu
nicipales, con el visto bueno del A l 
calde, acreditativa de k> que haya 
producido durante e 1 mes anterior 
cada uno de los recursos especialmen
te afectos al pago o como garantía 
del préstamo. Asimismo deberá re
mitir anualmente certificación en su 
parte bastante del presupuesto ordi
nario y de su cuenta de liquidación, 
y en su caso, de los presupuestos ex
traordinarios, cuyos datos se remiti
rán con la extensión precisa para po
der apreciar la cuantía de dichos pre
supuestos, de la anualidad consigna
da para cumplir las obligaciones de 
este contrato, y de los ingresos efec
tivos durante el ejercicio a que la l i 
quidación se refiera, en total y sin
gularmente de los recursos afectados 
en garantía especial y de los recur
sos más importantes. 

Décima séptima. L a Corporación 
deudora queda obligada a comunicar 
al Banco, todos 1 o s acuerdos que 
afecten en cualquier modo a la esti
pulaciones de este contrato, y espe
cialmente a los recursos dados en ga
rantía, q u e figurarán e n e 1 presu
puesto de ingresos, así como a la 
consignación para pagar al Banco 
la anualidad prevista en la cláusula 
cuarta que figura en el presupuesto 
de gastos, a fin de que pueda recu
rrir legalmente contra los que estime 
le perjudiquen. Dichos acuerdos no 
serán ejecutivos hasta que adquieran 
firmeza por no haber interpuesto el 
Banco recurso alguno contra los mis
mos o haber sido desestimados los 
que interponga por resolución firme 
dictada en última instancia. 

Décima octava. Serán a cargo del 
Ayuntamiento las contribuciones e 
impuestos de todas clases que graven 
el presente contrato de préstamo, así 
como las contribuciones, impuestos 
y exacciones de toda clase, presentes 
y futuras que graven o puedan gra
var los intereses y amortización del 
préstamo y todo pago que se efec
túe al Banco a consecuencia de las 
estipulaciones de este contrato, aun
que las exacciones en cuestión corres
pondiera satisfacerlas al Banco, pues 
éste ha de percibir en todos los casos 
íntegramente las cantidades líquidas 
que se fijan en las estipulaciones del 
cuadro de amortización y demás cláu
sulas de este contrato. 

Serán también a cargo del Ayunta
miento todos los demás gastos oca

sionados por el otorgamiento del pre
sente contrato. 

Décima novena. Se hace constar 
que este contrato s e formaliza por 
gestión directa, en uso de las facul
tades que al Banco de Crédito Local 
de España concede el párrafo últi
mo del artículo segundo de sus Es
tatutos sociales. 

Vigésima. Los Jueces y Tribuna
les competentes para entender en 
cuantas cuestiones surjan a conse
cuencia de la interpretación de este 
contrato, serán los de Madrid. 

Vigésima primera. E n lo no pre
visto en el presente contrato, se esta
rá a lo dispuesto en el Estatuto y Re
glamento del Banco de Crédito L o 
cal de España, aprobados por Rea
les decretos de 22 de julio de 1925 y 
9 de agosto de 1926, y, por lo tanto, 
conforme con lo establecido en el ar
tículo 75 de dichos Estatutos, el 
Ayuntamiento prestatario participa
rá en los beneficios del Banco, en la 
forma, cuantía y proporción previs
tos en aquel artículo y en el 10 del 
Real decreto de 22 de mayo de 1925 

Guadarrama, 31 de julio de 1934.— 
E l Alcalde, Diego Sánchez. 

(E.-170) 

NAVALCARNERO 

Se ha presentado ante esta Alcal
día el vecino Pablo Sánchez Nava
rro, manifestando que el 24 del ac
tual mes, se le ha extraviado en el 
atajillo de Brúñete, de este término, 
una muía de la siguiente reseña: 
edad, 51 meses; alzada, 1,43; capa, 
alazana; marcas: tiene unn cruz y 
dos letras; señas particulares: una 
franja negra sobre la cruz y en la 
paletilla derecha la marca "de una 
Sociedad de Seguros. 

Si alguna persona o autoridad su
piere el paradero de esta caballería, 
se ruega lo manifieste así a esta Al
caldía. 

Navalcarnero, 30 de julio de 1934. 
El Alcalde, Isidoro Muñoz. 

(Núm. 2.003) (O.—537) 

CANILLEJAS 

El repartimiento general de utili
dades correspondiente al ejercicio 
de 1934 se halla de exposición al pú
blico en las oficinas municipales y 
durante las horas de oficina y días 
hábiles, por quince días, a los efec
tos de reclamaciones. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Canillejas, 20 de julio de 1934. 
El Presidente de la Junta gene
ral, C. Atienza. 

(X.-418) 

Ordenación de pagos de la Caja 
general de Depósitos 

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario expedido por esta 
Caja general, en primero de octu
bre de 1925, con los números 266.348 
de entrada y 106.166 de registro co
rrespondiente a un depósito consti
tuido por don José Mariano Llórente 
y Llórente, para garantía de su car
go de Notario de Reinosa (Santan
der), por renovación del resguardo 
número 226.426 de entrada y 82.487 
de registro a disposición del Direc
tor general de los Registros, e im
porta seis mil trescientas pesetas, 
en Deuda perpetua cuatro por 
ciento. 

Se previene a la persona en cuyo 

poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre-

ffue el referido depósito sino a su 
egítimo dueño, quedando dicho res

guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y el B O L N T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, sin haber
lo presentado con arreglo a lo dis
puesto en le artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929. 

Madrid, 11 de julio de 1934.—El 
Ordenador de Pagos, J. San de An
dino.—Rubricado.--P. S. (Firmado). 

(A.-1.870) 

-««{(»»»-

Jurado Mixto de Empleados del 
Monte de Piedad y Caja de 

Ahorros de Madrid 

% En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 29 de la ley depu
rados Mixtos de 27 de noviembre 
de 1931, se pone en conocimiento de 
los profesionales (patronos y obre
ros) interesados, que este Jurado 
Mixto en sesión de 30 del actual, 
aprobó las Bases de trabajo para el 
personal al mismo efecto, las cuales 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Organismo, para 
su examen a los efectos de los re
cursos que puedan interponerse 
contra ellas, dentro del plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N - O F I C I A L de la pro
vincia . 

Madrid, 31 de julio de 1934.—El 
Secretario, Andrés Mancebo.—Vis
to bueno: El Presidente, Luis Meso
nero Romanos v Barrón. 

(A.—1.869) 

-«««»»»-
J U R A D O M I X T O D E L C O M E R 
CIO D E A R T I C U L O S D E U S O 
Y V E S T I D O D E M A D R I D Y SU 

P R O V I N C I A 

Don Juan Manuel Sáinz de los 
Terreros, Secretario, Abogado del 
Jurado Mixto del Comercio de ar
tículos de Uso y Vestido de Ma
drid y su provincia, certifico: 
Que en el expediente número 78, 

aparece una Providencia dictada en 
el expediente d e despido d e don 
Jorge Ayuso Sánchez, D . Arturo 
García Molina contra su patrono don 
Elias Pfvert. y otra de D . Arturo 
García Molina por diferencia de oa-
larios contra el mencionado patrono 
que copiada literalmente a la letra, 
dice así ; 

Providencia 

Requiérase a D . Elias Pivert para 
que en el plazo de ocho días a con
tar desde el siguiente de la publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L , haga 
efectiva a D . Arturo García Molina, 
la cantidad de 275 pesetas por dife
rencia de salarios y 1.020 por despi
do, y a D . Jorge Áyuso Sánchez, la 
cantidad d e 1.020 pesetas p o r des
pido. 

Todo lo cual concuerda con su ori
ginal de que como Secretario, doy 
fe .—El Secretario, J . Manuel S. & 
los Terreros. 

(Núm, 1.990) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm- ** 
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